
 
 
 
 

CIRCULAR Nro. 3 
LICITACIÓN Nro. 5000005769 

“RENOVACIÓN LICENCIAMIENTO DE MICROSOFT 2026.” 
 

A todas las empresas interesadas:  
 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente, se responden las consultas recibidas de los proponentes: 

 

ACLARACIÓN N°3 
 
Revisando el TDR " TDR Renovación Licenciamiento Microsoft 2026" : 
 
2. Alcance  
2.1. RENOVACIÓN LICENCIAS MICROSOFT 
Tabla. ANEXO 1 Licencias Microsoft 
 
El Ítem 7  (7 228-04685 4 SQL Server Standard SLng SA OLV NL 1Y Aq Y1 AP 16) y el item 19 (19 228-
04738 SQL Server Standard SLng LSA OLV NL 1Y Aq Y1 AP)   
 
Hacen referencia al mismo producto con la diferencia que el item 7 es renovacion (SA) Software Assurance  
y el  ítem 19 sale como licencias nuevas comparando con el " ANEXO 2 - Oferta Técnica"   lo unifican en el  
Ítem 7: 
 

 
 
Pregunta 1 
¿Cuál se toma en cuenta para la cotización y presentación de oferta, o se cotiza lo del anexo 1 o lo 
que está en el anexo 2? 
 
 
Respuesta. –  Se debe cotizar las licencias indicadas en el ANEXO 2. 
 
 
 
 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de 
evitar inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 
Santa Cruz, 30 de abril de 2026 

 


